
 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 16 DE JULIO DE  1992. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 
ARTICULO 1º.-  El  Departamento Ejecutivo Municipal procederá a 

la construcción de refugios para pasajeros de ómnib us en las 

intersecciones de las calles: 5 de noviembre y Avda . Acosta 

Villafañez, Avda. San Martín y Avda. Acosta Villafa ñez, Avda. 

Independencia y Malvinas Argentinas; Dr. Manuel Nav arro y 

Avda. Acosta Villafañez. 

 

ARTICULO 2º.-  El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a 

la instalación y habilitación de alumbrado público en pasaje 

Ibáñez situado en el Barrio 9 de Julio. 

 

ARTICULO 3º.-  El Departamento Ejecutivo procederá a la 

reparación y rehabilitación del puente sobre Arroyo  

“Fariñango” en calle José Cubas. 
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ARTICULO 4º.- Los gastos que demanden el cumplimiento de los 

trabajos dispuestos en los artículos 1º, 2º y 3º se  imputarán 

a las partidas pertinentes del Presupuesto 1992. 

 

ARTICULO 5º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

 

               Dado en la sala de Sesiones del Conc ejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los dieciséis días del mes de Julio de  mil 

Novecientos Noventa y Dos. 
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